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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Por decreto de 15 del actual se ha servido S. M. 
la Reina nuestra Señora autorizar al Director gene
ral de caballería D. José de la Concha para que 
continúe ejerciendo durante el año próximo veni
dero el cargo de Consejero Real en clase de extraor
dinario. 

Asimismo se ha dignado nombrar Consejeros Rea
les en clase de extraordinarios á

D. Leopoldo O-Donell, Conde de Lucena, Director 
general de infantería. 

D. Antonio Remon Zarco del Valle, Ingeniero ge
neral. 

D. Francisco Javier de Aspiroz, Conde de Alpuen- 
te, Director general de artillería, y á 

D. Francisco de Paula Orlando, Conde de la Ro
mera , Intendente general militar.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

E sta do  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 1G de Diciembre de 1849.

Reales vellón. Reales vellou.

Existencia en caja en efectivo metálico ..................  30.509,892..221
Billetes en circulación, sin variación de la semana anterior  100.415,200 En barras de plata en la Casa nacional de moneda para (  0 0 0 * 0

so acuñación..................................................................................  1.706,784.,12( ¡>,*¡>5
Anticipado para compra de pastas de plata......................... 1.596’758 )

Valores líquidos en garantía...................................   66.186,565

Resto por amortizar y taladrar- ...........    415,200 __ _____________________________ ____

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circulación.. . . . . . . . .  100.000,000 Suma de metálico y valores............................................................ 100.000,000

Estado de las operaciones dé l a  sección durante la semana que comprende desde el 10 a H  5 del corriente inclusive.

924 200
Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n   .............................     ’

cuyo metálico ha sido repuesto. Madrid 16 de Diciembre de 1849.

El G o ta m íd » , El? .uÍ f „ bt " al or’
Ramón Sanlillan. Esteban Eareja.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provincias 
que á continuación se expresan están señalados en sus res
pectivas capitales, para los remates de las fincas nacionales 
anunciadas en el Boletín, los dias que se in d ic an , debiendo 
verificarse otros remates de dichas fincas en esta corte en 
sus casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce 
á una ante los Sres. Jueces de prim era instancia y escri
banos que se dirán , con asistencia del Adm inistrador p r in 
cipal de fincas del E stado , ó persona que le represente, 
y con citación del procurador síndico.

LUGO.

Día 29 de Diciembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Bartolomé Borreguero.

PERTENECIERON AL CONVENTO DE SANTO DOMINGO DE LA VILLA 
DE MONFORTE.

Renta de trigo en Panton.

Antonio da Lama, en el dia María Fernandez, su viuda, 
como cabezalera del l'oral de Benito Gómez, de Goyan, paga 
10 ferrados de trigo.

Juan Vázquez, de Goyan, 4 ferrados.
D. Diego López Loureiro, cabezalero del foral de Campo 

Redondo y otro, 8 ferrados y 2 cuartales.
El mismo, por distinto fuero, 2 ferrados J  
José Varela, de Follés, y su cunado, 2 ferrados.
Pedro Conde, do Souto, 2 ferrados y 6 cuartales.
Ramón Perez Choqueiro, 4 ferrados.
Santiago Rodríguez, do Souto, 5 ferrados. ,
Teresa LoDez viuda de José Baquino, paga 2 ferrados. 
D. Domingo Arias Gilo, de F erre ira, como cabezalero,

Domingo Diaz Arenas, de Goyan, 3 ferrados.

Tomas Rodríguez, por Francisco Ramos, de Goyan, 2
ferrados y medio.

D. Juan Florine, de Faram ontaos, 2 ferrados.
Los herederos de Vitorio García, da Casanova , 4 ferra

dos y medio.
D. Félix M oure, de R em esar, 6 ferrados.
D. Felipe Penela, de Serpintiña, y consorte, 4 ferrados. 
José Rodríguez Osorio, de Gallegos, 4 ferrados.
D. Manuel Escobar, presbítero de Sernande, 2 ferrados. 
d ! Juan Somoza, de San Mamed en F ion, 3 ferrados. 
d ! Milquiades Quiroga, de San Mamed, 2 ferrados y 

medio.
Tomas Domínguez, 2 ferrados y medio.
Suman las anteriores partidas de renta 78 ferrados y 4 

cuartales de trigo , que valuados según el precio regulador 
importan 785 rs., y su capital para la venta al de 52,333 
reales y 11 mrs.

Renta de trigo en Monforte.
D. José María Casanova, yerno de D. Andrés Alvarado,

un ferrado de trigo.
D. Manuel Barbeito,, yerno de D. Manuel Cedrón, un

ferrado.
Manuela Rodríguez de la Calleja, alias P erucha , 2 fer- 

rados.
Los herederos de Bernardo Rodríguez Rósela , en Santa 

Mariña do Monte, 5 ferrados.
Alejandro Rodríguez, de H ortos, 2 cuartales.
Pedro da Pena, de las Casas do Rio, en Reigada, 4 fer

rados.
, José Alvarez, de Onteiro, un ferrado y 2 cuartales.

D. José Guitian, de la casa de Pacios, 5 ferrados.
José López, de Vilanova, y Pedro Martínez pagan los anos

nones ferrado y medio. Drtrir:
D. Pedro V alcárce, como derivado de Bartolomé Rodrí

guez, en Vid, un ferrado.
El casero de los herederos del Sr. Conde Pallarés, en 

. Tuiriz, 11 ferrados.
I Los herederos de Baltasar Díaz, en Canabal, un terrado. 

Ignacio Casares, en Santa María de A raandi, un fer- 
rado.

José Fernandez de Lamas, en Gandaras de P in o l, un 
ferrado.

Froilan Diaz P ip in , en Bulso, un ferrado y 6 Cuartales. 
Suman estas partidas 37 ferrados de trigo , valorados en 

370 r s . , y capitalizados en 24,666 rs. y 23 mrs., por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

Renta de centeno en Panton y Monforte.

Rafael Perez y consortes, 7 ferrados.
Pedro Rodríguez, de Aguas Santas, ferrado y medio.
José V arela, de la Aldea de Abajo, en Toldaos, un fer

rado
D. Miguel Somoza Casar dije paga en Marrube 5 ferrados 
Juan Silva, de Santiago de Louredo, 6 ferrados.
Ignacio González Fuente Mayor, un ferrado.
D. Manuel Rodríguez, Abogado, 4 ferrados de centeno. 
Benito Rodríguez Coceiro, por foro de la leira de Gáste

lo , 2 ferrados.
Bernardo Perez Terrano, de la Peña, por Bernarda Sal

gado , su m adre, 4 ferrados.
Francisco de Castro, un ferrado.
Benito López, de las Cruces, hijo de Clara, 5 cuartales

de centeno. .
Los herederos de Juana González, alias Mil-Bienes, de la

Peña, 4 cuartales.
Agustín Vázquez, alias Bugallo, del A rraba l, como hijo 

y heredero de Josefa González, vecina que fue de Seoane, 
5 cuartales.

Los herederos de Domingo Rodríguez Coceiro, de Rem-
berde, 8 ferrados. ,

La viuda de Silvestre Móndelo, en Rioseco, 4 ferrados
y medio.

Miguel da P ena, en la Veiga , 2 ferrados.
D. José G uitian, en Reigada, 8 ferrados.
D. Juan Fernandez Guitian, 3 ferrados y medio.
Los herederos de Isidro de Castro, 2 ferrados.
Pedro da Pena, del barrio do Rio, 5 ferrados.
Los herederos de Pedro Rodríguez, en B ascós, 4 fe r-

rados. ,
Juan Rodríguez de Cinsa, en Baamorto, 20 ferrados.



Froilan Diaz, en San Pedro de Bulso, 2 ferrado»*
Suman las anteriores partidas de renta 23 fánegas, un 

ferrado y 6 cuartillos de centeno, valorados en 466 rs. y 8 
m aravedís, y capitalizados en 31,082 rs. y 12 mrs., por cu
ya cantidad se sacan á subasta.

Renta de vino.

José Sánchez, 3 cañados.
José P iñeiro, como cabezalero, 4 cañados.
Jacobo López Vaca, un cañado.
D. Domingo Arias G ilo, como cabezalero, 8 cañados y 

medio.
Los herederos de Vitorio G arcía, 4 cañados y medio.
D. José María V alcárce, 5 cañados.
Miguel Llanos, enP roendos, como cabezalero, 2 cañados.
Suman 28 cañados, valorados en 448 rs., y capitalizados 

en 29,866 rs. y 23 m rs ., por cuya cantidad se sacan á su
basta.

Renta en dinero en Pantofl*

Bífiito García y hermanos, de RfgUeiro, pagan 30 rs.
£L fiefflirdo López do 8outo, 6 rí. y 20 fors.
D, Diego Lopes LoureiíO, 8 r9. y 8 tnrs, ■
FrauciMO G arcía, pof sí y Stt mugar Doña María Josefa 

ScmoM , 6 r». y 8 tnrs. u
JoSé G uitlan , como Cabezalero, 45 fs.
José Vaca, alias Bailón, de Outeiro, hijo de Manuel, y 

este de Ana Perez, 18 rs.
José Rodríguez de Mateo, por su tío M anuel, 3 rs.
D. Juan Andrés C arreda, como marido de Doña Fran

cisca Saco, hija de D. Tirso, paga con sus consortes 27 rea- 
les y 26 mrs.

José Piñeiro, como derivado de Pedro López y Manuel 
Piñeiro, 5 rs.

Juan Perez Munida, viudo de Teresa Sánchez, como 
yerno de Bernardo, 12 rs.

Nicolás Domínguez con sus consortes, 5 rs. y 32 mrs.
Ignacio Conde, como hijo de Cárlos, 10 rs. y 30 mrs.
Ignacia Domínguez, como viuda de Benito Conde, 4 rs.
D. Antonio Vázquez Quiroga, dueño de la casa de Es

pasantes, 34 rs.
Tomas Rodríguez de G oyan, como heredero de su m u- 

ger Margarita Ramos, 8 rs. y 32 mrs.
D. Manuel Vieites, de los Castillones, 116 rs. con 14 

maravedís.
Teresa Camina de Barrio, viuda de Juan González Her

rero, y sus hijos, 50 rs.
Suman las 16 partidas 392 rs ., capitalizadas para la 

venta en 26 133 rs. y 11 m rs., por cuya cantidad se sacan 
á subasta.

Mas renta á dinero en el partido de Monforte.

‘ Doña María Luisa Barbeilo paga 52 rs.
El licenciado D. Manuel Rodríguez por una casa eti la 

calle del A rrabal, 44 rs.
D. José María Casanova por la que habita en la Calleja, 

48 rs.
José Rodríguez, alias Patorno, por D. Manuel Yañez Ri- 

vadeneira, y por una casa en la Calleja , 55 rs.
La viuda de D. Florentino Sotelo por foro de una casa 

en la Calleja , 41 rs.
ana£ u /m f e  M Í*  casa en Tos "Herradores,
45 rs. y 8 mrs.
' Benito Rodríguez, yerno de dicho Cayetano , por foro de 
la en que vive, 42 rs. y 26 mrs.

Luis Cancio, por Gertrudis de Castro, por foro de una 
casa en la calle del A rrabal, 49 rs. y 17 mrs.

José Barreira de Carud , de San Lázaro , por foro de la 
casa en que vive, 48 rs.

La viuda de Agustín Losada, por arriendo de una huer
ta que antes llevaba Juan Conde, 16rs. '

José Rodríguez de la Presa y la viuda de Juan Francis
co Fernandez, por foro de una huerta en los Chaos, 9 rs.

Luis Csarelo, por foro de una casa, 14 rs.
Angel Vilariño, cabezalero del foral de Sesvalde, 124 

reales.
D. José María Pampilo, de los Chaos, 12 rs.
Cárlos González, en Bade, 66 rs.
D. José Cadórniga, en Moreda , 50 rs.
La viuda de Manuel Perez, menor, como cabezalera, 

66 rs. J
Suman las anteriores partidas 752 rs. y 1 7 m r= *  han 

sido capitalizadas en 50,166 rs. y 23 m rs., por cuya canti
dad se sacan á subasta.

Renta á dinero por razón de réditos en el mismo partido 
de Monforte.

Blas García Maragato paga por réditos 6 rs.
José Fernandez Roncino, de la Peña, por id. 7 rs. 6 mrs.
Benito Rodríguez Coceiro, de Remberde por id. 24 rs.
Gregorio Boquete, de ios Chaos, por id. 8 rs. 17 mrs.
Jüan Conde, de Puertanueva , por id. 7 rs.
Angel Fraile por id. 9 rs.
Pedro de Solo y Pedro López CaDgela, hijo y yerno de 

Francisca Noguerol viuda de Manuel de Solo, por id 6 rs.
José Fernandez, de las Cruces, por id. 8 rs.
Benito Rodríguez, hijo de Eusebio de G araud, de San 

LáSaro, por id. 3 rs.
El licenciado D. Ramón Tejeiro, de los Abeledos, por 

ídem 8 rs. y 9 mrs. *
La viuda de Salvador de Castro, como Cabezalera en 

Rioseco, por id. 15 rs.
Los herederos de D. Pedro Illanes, como cabezaleros en 

el mismo pueblo, por id. 23 rs.
José Lopíz, en Vilanova, por id. 8 rs. y 10 mrs.
I g n a c io  Rigueiro, yerno de la viuda de Manuel* da P re 

sa, en Vilanova, por id. 4 rs. y 10 mrs.
Los herederos de Benito Fernandez, en Vilanova, por 

ídem 4 rs. y 4 mrs.
D. Salvador Camaño, en id ., por id. 13 rs. y 17 mrs.
Garlos González, casero de D. Juan Illanes de Villama- 

yor, en Rivas Altas, 33 rs.
Los herederos de Ignacio Rodríguez das Pozas, en Dis- 

triz , 22 rs.
Juan Antonio Rodríguez Pallarés, en Vid, 18 rs
Tomas Fernandez da Corga, en id . , 18 rs
Gabriel Rodríguez, hijo de Ignacio, de R aboredo, en 

Baamorto, como cabezalero, 16 rs. y 17 mrs»

José de Saá, de San Martin del Hiermo, en id > 8 rs. y 
8 mrs.

Pedro Rodríguez de Jam inol, en Figueirna, 18 rs.
Agustín López de Ginsa > como cabezalero, en Seoane, 

33 rs.
Marcos Abella, en el lugar de Gesto, 33 rs.
Los herederos de D. Pedro Mosquera, del lugar de Ta

pada , en Santiago de Ganga», 6 re* y 8 mrs.
Suman las anteriores partida» 801 rs. y 4 mrs., y su 

capital para la venta es de 24,074 r». y 17 m rs., por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

CokuSa

Dia 31 de Diciembre ante ios Sre&D, Miguel María Duran 
y O» José ¿te GeliM ñu iz .

RESTAS QUE IIAN PERTENECIDO AL SUPRIMIDO CONVENTO DE AGUS
TINOS DE LA VILLA DE PUENTE DE HUME.

Ochocientos noventa y un reales y 31 mrs. que por 
pensiones forales de vario» bienes y ett distintas parroquias 
del partido judicial de la villa de Puente de Hume pagan 
anualmente los individuos siguientes;

Veinte y dos reales José Vale», vecino de dicha villa de 
Puente de Hume; 22 rs. Manuel GüntUfls, de la misma Ve
cindad; 10 rs. Pedro Punin , de igual Vecindad; 30 rs. Sil
vestre de la Iglesia, de la citada vecindad; 60 rs. Domin
go Antonio García, de la referida vecindad; 10 rs. la viuda 
de D. Manuel Zuazaga , d é la  indicada vecindad; 11 reales 
Julián del Rio, de la expresada vecindad; 30 rs. Bernardo 
de Vinas , de la mencionada vecindad; 2 rs. Nicolasa C ur- 
beyra, de dicha vecindad; 100 rs. Pedro Fernandez, vecino 
de Noguerosa; 20 rs. el mismo F ernandez; 48 rs. el citado 
Fernandez; 60 rs. Silvestre de Torre, de la indicada vecin
dad; 30 rs. Cosme Allegue , vecino de Cabria; 12 rs. Pe
dro Carballeyra, vecino de Boebre; un real Andrés García, 
vecino de Hombre; 16 rs. José María Casal, vecino da San 
Martin do Porto; 30 rs. Domingo Bayolo, vecino de Are*; 
un real Juan da Fonle; 22 rs. y 17 mrs. Gabriel do Rio; 
11 rs. Francisco da Vila; 15 rs. Cristóbal C astiñeyra; 44 
reales Francisco Herva; 12 rs. y 17 mrs. Juana Perez; 4 rea-, 
les Pedro Ténreiro; 24 rs. y 26 mrs. el mismo; 20 rs. T a- 
deo Ameneiro do Casal; 6 r». por dos gallinas de renta fija 
Cayetano García, vecino de L im odre; 41 rs. y 7 mrs. por 
3 ferradós de trigo la Viuda de Benito González, vecina de 
Doroña ; 34 rs. y 11 mrs. de 2 ferrados y medio de trigo 
Simón Pedrosa, vecino de Nogurrosa; 26 rs. y 20 mrs. de 
ferrado y medio de trigo y un carreto Gabriel Iglesias, de 
la mencionada vecindad; 2 /  rs. y 16 mrs. de dos ferrados 
de trigo Pedro de la Iglesia, vecino de Centroña, y 87 rea
les y 19 mrs. por seis" ferrados del mismo fruto Andrés da 
Fonte , d é la  indicada vecindad, cuyos 891 rs. y 31 m ara
vedís, capitalizados al 66 y dos tercios al millar ascienden 
á 59,460 rs, y 26 m rs ., los que sirven de tipo para la su
basta.

RENTAS QUE HAN PERTENECIDO AL SUPRIMIDO CONVENTO 

DE MERCENARIOS DE CONJO.

Trescientos reales anuales que por foro de la ca sa , molino 
y huerta , en la parroquia de Ferbenza, del partido ju d i
cial de la ciudad de Santiago , deben pagar sus poseedores 
al fallecimiento de la actual viuda de Roque Puente, veci- 

—/ r— ^uc auiu iu hace durante sus dias, 
de 228 r s . , por gracia especial que la hizo dicho convento; 
y en atención á la avanzada edad de la referida viuda, se 
capitaliza el foro por les 300 rs. de que consta , que al? 66
y dos tercios al m illar asciende á 20,000 r s . , por cuya
cantidad se saca á subasta.

Quinientos setenta y dos reales que anualmente pagan 
por foros en la citada ciudad de Santiago, partido judicial 
de la misma, los sugetos siguientes: 132 rs. por la casa 
número 19, sita en la Carrera del Conde, D. Manuel San
tos; 275 rs. por dos casas, sitas en dicha C arrera , los he
rederos de Doña Rosa Caduva; 55 rs. D. Manuel Boullon; 
55 rs. D. José Ramón Gómez y otros; 55 rs. por las casas
segunda, tercera y cuarta, números 3 , 4 y 5, sitas en la
Carrera del Conde, D. José Rey; cuyos 572 rs. capitalizados 
á igual precio im portan 38,133 rs. y 11 m rs., por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

El pago del precio del importe de las fincas que ante
ceden se satisfará en créditos de la Deuda pública, según 
el Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclara
ciones de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, 
entregándose la quinta parte al contado y el resto en los 
8 años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que tos indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas m - 
sertas puedan acudir , con él fiador correspondiente según está 
mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señalados en 
el dia y hora que se cita.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Debiendo procederse á nueva subasta para la pub lica
ción del Boletín oficial de esta provincia en el año venidero 
de 1850, por no haber sido aprobado él remate que tuve 
efecto en el prim er domingo de Noviembre próximo pasa
do, he resuelto anunciarla al público, á fin de que los l id 
iadores que quieran interesarse en dicha empresa puedan 
presentar sus pliegos cerrados bajo las bases que estable
cen las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 v 9 de 
O ctubre ú ltim o, con arreglo á las cuales, y no excediendo 
al tipo de 3 mrs. vn. por cada ejem plar, se señala para 
publico remate el domingo 30 del corriente á las dos de su 
tarde en las casas de este Gobierno político

Badajoz i 3 de Diciembre de 184£r. =  E IG . P en remi 
sion , Ventura Diaz.

CA JA  DE A H O R R O S  DE M ADRID.

Domingo 16 de Diciembre de 1849.

Rs. mrs. vn.

en es*e > depositados por 
253 ind iv iduos, de los cuales los 27 han
sido nuevos im ponentes.............................. . 62 187

Se han devuelto á solicitud de 22 in te resados.. 52,280.. 31

El Director de sem ana,
Pedro Jiménez de Ilaro,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D. Ramón N oval, Juez de prim era instancia 
del partido de Villaoarriedo.

Por el presente primero y último edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo á todos aquellos que se crean con derecho 
á los bienes, rentas y emolumentos que esten afectos á la 
capellanía colativa que el licenciado y presbítero D. Angel 
Mazon, cura párroco que fue del lugar de Selaya, fundó en 
la villa de Riomiera, todo en esta comprensión judicial, en 
el mes de Junio de 1729, para que en v irtud  de la ley de 
19 de Agosto de 1841 lo deduzcan en este juzgado dentro 
de 30 d ia s , que empezarán á contarse desde que este anun
cio se inserte en la Gaceta del reino, bien por si ó bien por 
persona legítimamente autorizada, pues se les oirá y se les 
adm inistrará toda aquella justicia que les asista ; y se les 
previene que en otro caso se sustanciará el expediente que 
se forríie sobre él particular en su augfcücia y rébéldia en 
IóS estrado» dé está áudiéncia hasta qúe recaiga sentencia 
definitiva de adjudicación de b ltnes á qillen legitima monte 
le corresponda, y cuántas actuaciones y diligencias jud ie ia- 
les sé practiquen léS parará eí mismo perjuicio qild Si se h i
cieseis én sus personas. v

Decretado én VlRácaiTiedo á 11 de Diciembre dé 18 
Ramón N oval.= P ór SU m andado , Mígtiél Varona.

D. Félix Alvarez A renas, Juez de prim era instancia del 
partido de la R o d a , provincia de Albáceté.

Hago saber á Joaquin Sánchez, natural de la ciudad de 
A lm onsa, cuyo paradero se ignora , que si quiere mostrarse 
parte en la causa criminal de oficio pendiente en este juz
gado contra Baltasar Noguera, vecino de G andía, por ha
berle m altratado de obra, comparezca por medio de pro
curador dentro del término de 20 dias siguientes.

La Roda 9 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  Félix Alvarez A re- 
n ás .= P o r su mandado , Pedro Antonio Jiménez.

El Licenciado D. Patricio Torre Isunza, Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er tér
mino á José Cabezas, Manuel Bejerano, Miguel Rodríguez 
Manzano y José S ierra , para que dentro del de nueve dias 
se presenten en este juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que estoy instruyendo contra los 
mismos por las heridas contusas que irrogaran á Esteban 
Rodríguez y Pedro R abana l, pastores de D. Manuel Delga
do, en su majada del Cuarto del Barco, en la dehesa de Aza- 
gela, en la mañana del 13 de Noviembre último; pues de 
no hacerlo asi les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 10 de Diciembre de 1849. =  
Patricio Torre Isunza. =±=Por su m andado, Fernando Áté- 
g re .= R afae l Gutiérrez.

D. Valeriano A rranz, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Tamajon y su partido &c.

Por el presente y en su v irtud  cito, llamo y emplazo á 
todas las personas, de cualquiera clase y condición que sean, 
que ce eroaü con derecho á la propiedad y usufructo de la 
m itad de los bienes que constituyen el vínculo de cualidad 
fundado en la villa de Fuencemillan por D. Pedro Magro 
Velasco, vacantes por la defunción del último poseedor el 
presbítero D. Manuel Nicasio Sanz, á fin de que dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del anun
cio en la Gaceta dé Madrid, comparezcan por sí ó por me
dio de procurador autorizado en debida forma á deducir en 
este juzgado el que estimen convenirles; bajo apercjbimien»- 
to de. que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar, y sé dará al expédieúte 
el curso que corresponda.

Dado en Tamajon á 11 de Diciembre de 1849. =  Vale
riano A rran z .= P o r su mandado, Antonino Sanz Merino.

D. Juan Francisco Alcalde, Juez de prim era instancia 
de está ciudad de Cuenca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Roda y 
D. Antonio Alonso, el primero vecino que fue de Val verde 
y el segundo de esta ciudad , contra quienes se sigue causa* 
criminal de oficio por haber entrado de Sustituto bara el 
reemplazo del ejército dicho Roda con el nombre y docu
mentos de otro, para que se presenten en la cárcel pública 
de este partido en el térm ino de 30 d ias, contados desde la 
inserción de este edicto én la Gaceta de Madrid, á respon
der á los cargos que les resultan én dicha causa, que sí 
asi lo hicieren se íes oirá y hará justicia; bajó apercibi
miento de que no presentándose en dicho térm ino se segui
rá la causa en rebeldía, y los autos y diligencias se notifi- 
füg3*1 *os estrados, parándoles el perjuicio que haya

Dado én Cuenca á 9 de Diciembre de 4 8 i9 .= ju a n  F ran 
cisco A ica lde .= P or su mandado , Felipe Sancha.

El licenciado D. Patricio Torre Isunza, Juez de prim era 
instancia de ésta villa y su partido.

Por el presente Se cita, llama y emplaza por segundo 
,a Pablo José, de nación portugués, para que den-

del de nueve días se presente en este juzgado para oir 
la sentencia dictada por la superioridad en la causa segui
da contra Simón González y Manuel Cerezo, vecinos de la 
Codosera, por heridas á aquel.

Dado en Alburquerque á 12 de Diciembre de 1 8 4 9 .=
r n  " L  T r  ^  Por su m aildad o ) Fernando Ale-gre.=R afael Guder z.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Sevilla 12 de Diciembre.— (De la Crónica,)

SS. AA. RR. se dignaron asistir antes de anoche al b e -  
v X ñ  t  ? P" me?  ac.triz,del teatro principal Doña Joíefa 
, ; í  ° ’ .á ]? quf» term inada que fue la com edia, hicieron 
h™;a r ^  00 descauso para significarla el aprOcio que
h< cían fie su mérito. Después de los elogios que tuvo la hon-



ra  de  oil* de  boca de SS. AA. R R . , fréeibió de mano de 
8. A. la Berma. Sra.  Infanta una  preciosa pulsera de oro y 
b r i l l a n t e s , como m u es tra  dé su aprecio y para  recuerdo  de 
SU benefició. Nosotros felicitamos á los Príncipes por este ras
go de su  protección á los ar tis tas  españoles.
 Reproducim os con sumo gusto la siguiente noticia que
vemos en ü n  periódico de éStá Ciudad :

Antes de ay er  presenciam os la función solemne que  en 
la iglesia de  Sao Miguel dedicaron lás directoras dél colegio 
de la Purís im a Concepción , s ituado en lá calle de las P a l
m as,  a la Inm aculada  Virgen, SS. A A. dispensaron la honra 
de co n cu rr i r  al acto* que se celebró con todo lucimiento. Mas 
de 40 j ó v e n e s , l iadas  y elegantemente ve s t id a s ,  áeoiripa* 
ñábán  á las d irec toras  y profesores del colegio, y nos sor
prendió ag radab lem ente  que al apearse SS. A A, fueron s a 
ludados por la alum na la señorita Duña Adelaida Pareja y 
P a re ja ,  hija de nüéStoó afectísimo amigo el Sr. D. Alvaro 
P a re ja ,  la que con voz firmé y correcta pronunciac ión reci
tó la siguiente:

OCTAVA.

Solo faltaba al júbilo  que  in u n d a  
De fe nüestros  sencillos corazones,
Que Vos, Señdra , con piedad  profunda
Vengáis  á enaltecer  las bendiciones
Qué á la que  libre  fue de m a ncha  in m u n d a
Hoy consagra con dulces emociones
La niñez t ie rna  , que  cifró en María
Su esperanza  j su am or y su alegría,

SS. ÁA. la oyeróti con s ingular  a g ra d o ,  y nosotros ad 
miramos éü tati corta édad  cómo cuétiia la señorita Pareja 
ün talento lab precoz y tan tas  gracias reunidas.

• '  i

Barcelona 11 de Diciembre.— (Del Fomento.)
El Coronel Gasset acaba de p res ta r  un  servicio. Supo 

que en el término de Torrellas  de Foix ,  cerca de Villafráti
ca del P a n a d é s ,  y en la casa l lamada Las Comas, hab itada  
por solas tres  m ugeres ,  se habia perpe trado  un robo en la 
noche del dia 7 ,  y con las m uchísim as relaciones que  tiene 
en aquella c o m a rc a ,  y con la confianza que  su p ru d e n te  
conducta ha sabido insp ira r  á los cam pesinos ,  ad qu ir ió  bien 
pronto datos exactos acerca de los perpe tradores  del 
atentado.

Asi fue que dió órdéñ á üñá compañía de tropa pa ra  que  
saliese á p re n d e r  á los ladrones , y en efecto se consiguió 
c a p tu ra r  ó los tre3 con todas sus arm as  blancas y de fuego, 
asi como las dos m áscaras  de que  se valieron para fió ser 
conocidos al cometer el críméb.

Sabem os que al rec ib ir  el Exemo. Br. Capitán genéral 
el parte  de este acto , ha ordenado  que los tres reos fuesen 
puestos in m e d ia ta m en te  á disposición de la comisioil mili
t a r , encargando  á esta que obre con ac tiv idad en el cono
cimiento de dicha causa.
 En la sesión ce leb rada  el dia 7 del co rrien te  con el o b 
jeto de d iscu t ir  las bases para la instalación de un Ateneo, 
se aprobaron las siguientes :

Bá créa una sociedad coh el nóm bre  de Ateneo cien* 
tífico j artístico y literario.

^  El Áteneé estará  d iv id ido en seis secciones i 4? de 
ciencias moróles y po lít icas ; de óiédtíias médicas; 31 de  
ciencias n a tu ra le s ;  4* de ciótiGias f is iconiia te t i já t icas ; 5? de 
l i te ra tu ra  ó h is to r ia ,  y-6¿ de bellas artes;

3? El Ateneo ten d rá  un gabinete de periódicos científi
cos, artís ticos y l i te ra r ios ,  eri el que  ten d rá n  libre en trada  
los socios en lás horas de reg la m e n to , y se p ro cu ra rá  for-* 
m a r  una biblioteca.

4* Tan pronto corno el Ateneo lo crea conveniente se 
es tablecerán cá ted rás  g ratu itas  y públicas. Los socios te n 
d r á n  asiento en un lugar p re fe re n te

5* P ara  d esem peñar  cá tedra se deberá  p resen ta r  un 
program a á la j u n ta  d i r e c t iv a ,  y esta concederá ó negará 
eí perm iso en vista del informe de  la sección á que  p e r t e 
nezca la m ateria  que se tra te  de enseñar.

6* Las secciones se reu n i rá n  cada 15 dias* y en cada 
sesión se fijará un tema de discusión para la inmediata . Los 
socios podrán  p resen ta r  m em orias  sobre  dicho tema , pero 
no podrán  ser  obligados á d e sem peñar  n ing ún  trabajo lite*- 
rario.

7? Los empleos d t l  Ateneo son obligatorios pa ra  los 
socios.

8? No h a b rá  sino una sola clase de socios. Para  ser a d 
mitido basta rá  la propuesta de tres  ind iv iduos del Atened* 
y la ju n ta  d irec t iva  acordará  la admisión después  de reci
bidos los informes que  crea  co n v en i rn o s .  No se exigirá 
ningún requisito  de capacidad.

9* Los socios pagarán 100 rs. de en trada  y 20 rs. m e n 
suales. El Ateneo se reserva  el derecho de au m e n ta r  la cuo
ta de en tra d a  para los nuevos socios que ingresen.

lÓ. El socio que  dejare de pagar dos m ensualidades  
pérdérá jos derechos de t a l , y para  volver á ser adm itido 
débérá Sujetarse a los mismos requisitos que si fuese p ro 
puesto por  p r im era  vez. Sin em bargo ,  si an tes de un mes 
de declarada su exclusión satisfaciese las mensualidades 
a trasadas ,  aquella se ten d rá  por no declarada .

1L  El Ateneo no sé Instalará hasta que se h ayan  inscri
to los socios.

En la propia sesión se resolvió publicar las an teriores 
bases en  tos periódicos y anunc ia r  que los señores que d e 
seasen suscr ib irse  en el Ateneo pasasen á d* ja r  sus n o m 
bres eh casá de alguno de los sujetos siguientes:  D. José 
Melchor P r a t ,  calle de la Union, núm. 7 ,  piso segundo.— 
D. Ramón F e r re r  y Garcés, calle del Cárm en, casá de Manso, 
piso segundo.— D. Ramón Martí de Eixalá , Ram bla de la 
B oq u e r ía , casa de la Yireina , piso segundo.— D. Francisco 
JáVier Bagils,  calle de P e t r i tx o l , núm. 45, piso tercero  — 
D. José de M anjarres ,  calle d é l a  C a n u d a ,  núm. 17, piso 
áégtmdo.— D. Manuel Duran y B a s , calle do Gigantes, n ú 
mero 4 ,  piso segundo.
—r—Ables de pocos dias tendrem os una preciosa momia de 
Utíá joven sacerdotisa egipcia que adquirió  un amigo n ues
tro etl él altó Egipto. Es de las preciosas y bien conservadas 
que se conocen. D istínguensele , no solo las facciones, sino 
hasta tos mas delicados delineamientos de su fisonomía. R i 
cas y sólidas Son tam bién las tres  cajas de sicomoro y c e 
dro, dentro de las cuales estaba cilocada.

Tendrem os ocasión de d a r  á nuestros, suscrilores curio

sos pormenores aceréá de estajóveti  sácerdótifea egipcia, que 
murió en la flor de su ed ad  hace mas dé 30 siglos.

(Del Bien público.)
Ayer tuvo lugar  en el mercado de la Bóqüéríá üñ  fuer- 

te altercado en tre  dos pescadores, cuyas resultas h ub ie ran  
sido sérias á no h ab er  in te rvenido unos municipales.
 En ocasión de es tar  varios trabajadores  ab riendo  un
pozo eü uñó de los pueblos inmediatos, las paredes  del mis
ólo cedieron, y solo le9 dió tiempo para  q u e , cómo por m i
lagro, se libráséti de tm á  m üerte  Casi inevitable .

Idem  42>— (Del mismo.)
Hiibó ayer  ta rde  tiña contienda bastan te  formal en tre  

Varias m ugeres en el ba rr io  de Gracia. Las belicosas a m a 
zonas pasaron mas allá de a ra ñ a z ó s , pues que  úna de ellas 
résuitú gravem en te  h e r id a  éti la cabeza, y las dem as fueron 
conducidas á la alcaldía.
 Nuestro compatricio el maestro Rovira tiene mtiy ad e 
lantados los trabajos dé la ópera nueva que está compdnien- 
dó , titulada Idomeneo.
- ^ —Anoche en lá cálle de  Gignás tiñ pillúélo Sé d ivertía  en 
el inocente pasatiempo dé  cortar  con unas  tijeras las faldas 
dé las mugeres,  uña de las cuales consiguió detenerlo; é iba 
á darle el merecido castigo, cuaftdo el bfibóñ consiguió es
cabullirse por en tre  la gente.
 Mañana jueves  á las ocho de ía misma en la iglesia de
religiosas Magdalenas el limo. Sr. Arzobispo electo de Cuba 
D. Antonio C lare t,  en  la misa que ce lebrará  en dicha igle
sia* d is tr ibu irá  él P an  eucaristico á las niñas de uno de los 
colegios de esta ciudad . E n  esté solemne acto S. 1. p r o n u n 
ciará una  p lática prepa ra to r ia .

( Del Fomentó.)
Van saliendo ya las tropas destinadas á la reserva , e je

cutándose todos los trabajos p repa ra to r ios ,  á pesar  de ser 
muy com plicados,  con una rapidez e x t ra o rd in a r ia ,  que  
p rueba el ex trem ado  celo de los jefes de los cuerpos. Hoy ha 
salido el te rce r  batallón del regimiento de Castilla, cuya 
p lana m ayor pasa á Avila.
 En el teatro de San ta  Cruz va á ponerse en escena el
d ra m a  populan* Los Pastor cilios * propio para  las inm edia tas  
fiestas; y en el Liceo él cé lebre Catalcin Serra¡longar no m e
nos llamativo que el an terior  pa ra  ios espectadores de tarde.

La linda familia Chiárini llama v e rdaderam en te  la a te n 
ción del público en el teatro dé Santa Cruz por la habili
dad, gracia y finura con que bailan aquellas preciosas n i
ñas v su compañero Angelo.

Vich 10 de Diciembre,— {Del mismo.)
Como no habia  noticia de im portancia  que part ic ipar  á 

V V . , pues la única n o v edad  qtie podía cómünicársé leá éfá 
la m uerte  de  un -foragidó en  el caminó de T árádé l  pór lóS 
mozos de la e scua dra ,  de que  ya se hari ocupado VV. en su 
apreciablé periód ico ,  ha s ido- la caüsa dé no haber  ten i
do ocasión de escrib ir les ,  como ahora lo hago ,  para par
ticiparles como nos ha cabido la satisfacción de tener en tre  
nosotros á uno de los herm anos de la ac red itada  casa de 
Talabot, de F ran c ia ,  en unión cón algunos de los Sres. inge
nieros civiles, para  dirigir  y trazar la in teresantís im a obra 
de la línea dél fe r ro -carr i l  desde San Ju an  de las A b ade
sas á esa cap ita l ;  y se dice dé público que  con motivo de 
tener  tos Sres. em presarios  él hierro  colado, fondos y d e 
mas materiales  que son necesarios ,  tendrem os el gusto de 
verla realizada den tro  año y medio desde está ciudad á 
esa ,  cuya novedad  ha llenado dé halagüeñas  esperanzas  al 
público en general.

Gerona 1 I de Diciembre.— (Del Postillón.)
Séguti tenemos en tend id o ,  en Rcsas hab ían  llegado ato 

£unós otros buq ues  con tropas de Italia y se íes habia dado 
orden pa ra  que  pasaran  á Mahon , que es el puulo que ha 
destinado el Gobierno para  hacer  la cu aren ten a  dichas 
fuerzas.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

F r a n c i a . — P a r í s  1 0  d e  d i c i e m b r e

Se lee eu el M onitor:
Hoy se ha celebrado un gran  b anque te  en casa del Pre

sidente  de la Asamblea nacional,  del que  en b rev e  daremos 
los p o rm e n o re s ; únicam ente referiremos el b r ind is  de Mr. 
D u p in , Pres iden te  de la Asamblea , y la respuesta del Pre
s idente de la República.

Brindis del Presidente Dupin ¡
Al Sr. P res iden te  de la República:
«A la unión de los poderes públicos, á la estabilidad del 

órdeñ en ló interior , y al mantenim iento  d é l a  paz y de las 
buenas  relaciones con tos dem as pueblo-.»

Respuesta dA Presidente de h  República cil brindis 
de Mr. Dupin.

«Tengo por el mas feliz presagio pa ra  la paz, asi en el in
terior como en el ex te r io r ,  el ce leb rar  el p r im er  an iv e rsa 
rio del 10 de Diciembre en tre  un gran  n úm ero  de m iem 
bros de la Asamblea y en presencia del cuerpo diplomático.

E n tre  la Asamblea y  yo hay una co m unidad  de origen, 
co m unidad  de intereses. Producto todos del sufragio popu
lar , todos aspiramos á un mismo fin, á la seguridad de la 
sociedad y la prosperidad del país. P erm it idm e pues que 
repita el b r indis  de vuestro Presidente.

¡ A la unión de los poderes públicos!
V yo añado:
¡ A la Asamblea !

] ; A su honorable Presiden te!»

 Lá Patrie del 6 inserta la siguiente cáHá ¿le uno de sü9
corresponsales de R u s ia , quien por sil posicioü e levada está 
bien inform ado en todo lo que  conciérné á la política:

Odessa 19 de Noviembre. =  E n  Nicolay, sobré él Mar 
N egro , deben  botarse den tro  de unos días po r  cuenta  de la 
Rusia u ñ  navio de 84 c a ñ o n e s , lina fragata y citico b e rg a n 
tines , fuerte y elegantemente Construidos y arm ados en  
guerra .  La m ayor aé tiv idad  reina en Sebastopol, Sobré todo 
en los buques  y en los arsenales.

Se habia extendido el rum or  en los periódicos alemanes 
de que Fuad-Effendi estaba en desgracia. El hecho es comple
tam ente falso; al co n tra r io ,  ha sido elevado á la dign idad 
de Bajá de tres colas. Parece que  ha recibido co n trao rden  
el barco encargado de recib ir  al Em bajador  turco en Ódéssa.

Según una nueva decisión del D iv án ,  F u a d -E ífé n d i  
m a rc h a rá ,  según d icen, d irec tam en te  dé Pe lersburgo á Lófi- 
d res  con una misión de su Gobierno.

La noticia de ¡a en trada  de la eScuádra inglésa , com
puesta de 8 rtaVíos de línea y 3 vapores, en los Dardátiéióá, 
en donde ha fondeado Cerca do dos millas en el in te rio r  
del Estrecho, ha causado aquí uña gratl Sensación. Sé h a  
visto en este hecho una proVocacioíi directa de Sir S t f a f -  
fort-Canuing. Los franceses Son m ucho mas circunspectos, 
p e rm anecen  éü Vourlá, cerca de S m i r n a , cón 6 navios y  A 
vapores. Han sabido m an ten e r  una ac t i tud  im po nen te ,  s in  
d e ja r  por esto de respeta r  los tratados.

Las comunicaciones en tre  las dos escu ad ras  por medió 
de los vapores son diarias.

Acerca de la en trada  de la escuadra  en el interior dé 
los Dardánelüs,  lós Em bajadores  de Austria y Rusia se h a n  
presentado en casa del Ministro turco pa ra  ped ir  explicacio
nes protitas y categóricas» Ignoro lo que ha pasado en  dicha 
entrevista ,  que ha durado  mas de dos horas; pero lá mistoá 
noche Sir S traf ío rt-Canning  estaba á bordo de ün vapor 
que á toda hora se halla pronto á m arch ar  p a ra  ir  inm e
d ia tam ente á hablar  sobre el asunto con el A lm irante  P a rk e r .

A la hora en que  escribo esto, la escuadra  inglesa debe  
h ab er  salido de los Dardanelos.

Las tropas reun id as  en su campo por el B a já , en Bosnia, 
se han insurreccionado , r ehusando  someterse á la discipli
na europea. El Bajá se ha fugado; pero volvió pocos dias 
déspues al frente de nuevas  tropas,  y ha desplegado el m a
yor rigor contra los insurgentes.

Nada hay de nuevo en las provincias moldo-váíacas. Los 
turcos h an  evacuado ya casi com pletam ente todas las p r o 
vincias. Los rusos no se han movido to d a v ía , au h q u e  haga 
m ucho tiempo se haya anunc iado  de una m anera  casi ofi
cial que iban á re t irarse .

Por mi parte dudo  que la salida se rea l ice ,  y con tanto 
m ayor fu n d a m e n to , cuanto que hace pocas sem an as  se es
taba  enviando trigo de nuestros a lm acenes pa ra  las p rovto  
siótiés rusas  en las provincias.

Sabéis que con motivo do mis negocios tengo m uchas  re -  
laciótiés con la Grecia y las islas Jón icas,  y por lo tan to  
creó que  le e re is , con el Ínteres que  insp iran  las cosas v e r 
d ad e ra s ,  los siguientes porm enores  ex trac tados  de la ca rta  
de uno de mis co rresp o n sa les , que ocupa un empleo e leva
do en la administración.

Los ingleses han  procurado o c u l t a r , ó por lo menos dis
m inu ir  eu cuanto h a n  podido, los acontecimientos de  Gorfu: 
siti em b arg o ,  jam as esté Gobierno ha estado m as  cerca de 
su p é rd id a .  La conjuración e ra  vasta; ab razaba ,  no solo las 
islas Jónicas,  ¿i ti ó tam bién  tina p a rle  de la Grecia. Estaba  
ya o rg a n iz a d a , contando con cierto n ú m e ro  de pa l icures  y 
de romelíótas, cüatidó los acontecimientos de Italiá l levaron 
á Greóia una  multi tud de itáliaños y de ind iv iduos  d e  to 
das las nacíoües an im ados dél m ayor  a rd o r  y exaltación, 
qúe d iéron al complot la ac t iv idad  qíie no habia  tenido has* 
ta entonces.

Ün italiano muy conocido estaba en A te n a s , el cual re* 
clú taba los griegos que  debían sub levar  toda la Romeiia 
hasta Salónica y reunirse  á un movimiento combinado con 
las islas Jónicas. Cada soldado recibía m ensualm ente  por  
paga lo que  puede calcularse en 55 francos de n uestra  mo
neda.

La conspiración tenia por objeto re u n i r  dichas p rov in 
cias á la Grecia y form ar una  confederación con los pa
triotas italianos. Algunas defecciones hicieron ab orta r  el 
proyectó. Advertido el Gobierno del riesgo, hizo num erosas  
pris iones: un tal S c á r p á , de C orfú ,  y algunas otras  perso
nas ínenós conocidas fueron ence r rad as  en  calabozos, en  
donde las am enazas y las promesas descubrieron  toda la 
verdad. No ta rda ro n  los ingleses en ser reforzados, y la in
surrección púdó ser comprimida.

P. D. En el momento de c e r ra r  mi carta  se an u n c ia  en 
la Bolsa del Comercio y en el Círculo que  los ingleses h a n  
salido positivamente del Estrecho.

CERDEÑA.— TuRIN 5 DE DICIEM BRE.

La Gaceta piamoníesa inserta el s iguiente Real decreto:
Señor:  Uno de los mas preciosos deberes  q ue  nos han  

sido reservados por las leyes es el de conferir lós derechos 
civiles y políticos á ios italianos que no son súbditos  de 
V. M. Sin om bargo, conforme á los términos de los rtígla* 
mentos vigentes, el Ministro de lo Iuterior debe  préviam en* 
te ,  respecto de toda solicitud para lograr la na tura lización, 
hacer que se proceda á una b reve  y séria información so
bre la persona del p re te n d ien te ,  y después oir el consejo 
del abogado ge n era l ,  lo cual exige á veces un  plazo consi
derable.

Los que consiguen cédulas  de naturalización no pueden  
recogerlas sino m ediante  los derechos y pagos establecidos, 
y esto impide á m uchos hacerse c iudadanos  de los Estados 
de V. M.

E ntre  los dem as italianos merecen s ingular  atención los 
que en el año últ imo Ií jü  asociado su suerte  a la nuestra  
con üti lazo común de f r a t e r n id a d , aquellos que  por un a  
simpatía recíproca y por elevados intereses de nacioualidad, 
mas aun qu e  por la ley, se hab ían  confundido con noso
tros, y que por consiguiente pueden  mejor que otros rec la 
m ar  su calidad de c iudadanos piamonteses. El Gobierno, al 
proponer á V. M. que les facilite los medios de conseguir 
los derechos civiles y políticos del reino, no hace mas que 
secu n d ar  las benévolas intenciones m anifestadas en  su fa
vor por V. M.

El Ministerio cree oportuno q u e  V. M , derogando re s *  
pecio de ellos las reglas establecidas para las solicitudes d é  
naturalización, y eximiéndoles del pago de  los derechos ci
tados , c rea rá  al mismo tiempo una comisión q u e , después



de haberse enterado de sus peticiones, exponga brevemente 
su opinión sobre cada una de ellas.

Por estos motivos presento á V. M. el proyecto de ley 
adjunto.

Víctor Manuel II: Visto el art. 26 del código civil; visto 
el art. 1? de la ley de 17 de Marzo de 1818; oido nuestro 
Gonsejo de Ministros, y á propuesta de nuestro Ministro Se
cretario de Estado de lo In te rio r, hemos decrétado y de
cretamos :

Art. 1? Se instituye una comisión que exam ine, para 
d a r sobre ellas un dictámen motivado y razonado, las soli
citudes de naturalización que nos presenten los habitantes 
de las provincias reunidas al reino en v irtud  de las leyes 
de 27 ae Mayo, 16 y 21 de Junio, 11 y 27 de Julio de 1848.

Art. 2? La comisión se ocupará con preferencia de las 
solicitudes de los que se encuentren en las categorías si
guientes:

1? Los excluidos de las amnistías por hechos políticos 
relativos á la causa de la independencia italiana que hayan 
probado préviam ente su domicilio en el Estado.

2? Los que desempeñen algún cargo del Estado.
Art. 8? Toda solicitud deberá estar acompañada de las 

piezas justificativas que prueben el o rigen , condición, bue
na conducta y medios de subsistencia del solicitante.

Art. 4? Nuestro Ministro de lo Interior rem itirá á la co
misión todas las peticiones de esta clase, sobre las que n a 
da se ha decidido aun.

Art. 6? Las peticiones serán en adelante enviadas direc
tamente por los pretendientes ai presidente de la comisión.

Art. 6? No se dará curso á las solicitudes de los conde
nados ó procesados por crímenes ó delitos no procesados.

Art. 7? Cuando la comisión haya formado su dictámen 
sobre cada solitud nos presentará inmediatamente el suyo 
nuestro Ministro de lo Interior, á cuya propuesta se darán 
nuestras resoluciones definitivas.

Art. 8? Los decretos de naturalización podrán ser expe
didos libres de todo derecho.

LUCA.

La representación municipal de la ciudad de Luca ha 
sido disuelta por haber lomado parte en cuestiones que no 
son de su competencia.

En Florencia, la Cámara de comercio ha convocado di
versos propietarios capitalistas, y negociantes para tratar de 
empréstito.

ALEMANIA.

El Ministro de Hacienda de Prusia presentó el 7 á las 
Cámaras el presupuesto de 1850, acompañado de una me
moria en que se manifiesta un déficit de dos millones y me
dio de thalers para 1849, asi como los medios de cubrirlo. 
Valúa en esos dos millones y medio lo que deben á la P ru 
sia los Gobiernos de Sajonia, Baviera y Badén por los so
corros de tropas que les ha enviado.

Dice la Gaceta de Colonia que el Gobierno prusiano con
testó inmediatamente á la nota del au stríaco , estando con
cebida su respuesta en estos términos:

El Gobierno prusiano está firmemente convencido de 
que la tranquilidad de la Alemania no puede conseguirse 
de un modo duradero si no se satisfacen los deseos oportu
nos y legítimos del pueblo. La Prusia no te m e , como el 
A ustria, que la reunión de un Parlamento en Erfurt tu r 
be la tranquilidad; antes espera verla renacer por medio 
dé él. Con to d o , si se engañara, se siente bastante fuerte 
para ofrecer una garantía de seguridad. No tendría necesi
dad de la intervención del A u stria , pues ha probado que 
era bastante fuerte para restablecer por sí sola la tranqui
lidad en los países alemanes cuando el Austria estaba im
posibilitada de socorrerla por circunstancias especiales.

El mismo periódico dice que el Rey de Prusia ju ra rá  la 
Constitución alemana antes de las elecciones para la Dieta.

— La Dieta del Ducado de Sajooia-Coburgo, que había sido 
prorogada durante muchos meses, se ha reunido de nuevo 
en Zotha el 3 de Diciembre en v irtud de una orden espe
cial del Duque. Pero la sesión no ha sido larga, pues el co
misionado del Gobierno, Mr. Kopp, Consejero de Justicia, no 
tardó en pedir la palabra para leer un rescripto del Sobe
rano, en virtud del cual queda disuelta la Dieta.

Se ha mandado que se proceda inmediatamente á las 
nuevas elecciones, las cuales se verificarán según la ley 
electoral votada por la Dieta actualmente disuelta.

La Dieta de Óldemburgo se ha negado por 22 votos con
tra 19 á ratificar la adhesión al Estado federativo. El Mi
nisterio ha presentado su dimisión, y el Gran Duque ha 
prorogado la Dieta hasta el 28 de Diciembre.

F r a n c f o r t  4 d e  d i c i e m b r e .

Escriben á la Gaceta de Colonia:
Todo el Ministerio ha tenido el 2 una larga conferencia, 

á la que asistió el Vicario del imperio. Esperando la próxi
ma llegada de la nueva comisión que va á encargarse del 
poder ce n tra l, se ha discutido y redactado una alocución 
del pueblo aleman.

 Escriben de Viena:
El Ministerio ha recibido noticias alarm antes de Dresde. 

Se temen intrigas revolucionarias.
El cuerpo del Archiduque Alberto marcha á la frontera 

y tiene orden de pasarla á la primera señal del Gobierno 
sajón.

Cada dia es mayor el convencimiento de que la Dieta de 
Erfurt no dará ningún resultado, y que la cuestión alemana 
no podrá resolverse sino por la acción común y la perfecta 
armonía del Austria y de la Prusia. Nuevamente se trata de 
una unión de la Alemania y del Austria bajo las bases del 
Zolwerin.

S a j o n i a .— D r e s d e  3  d e  d i c i e m b r e .

Hoy se ha apoyado la mocion de Mr. Muller concer- 1 
niente á la amnistía. Las tribunas estaban llenas de con
currentes. El Ministro de Friesen dijo que el Gobierno con
sideraba como un deber el hacer que cesase el estado de 
guerra tan luego como el orden estuviese perfectamente res- ¡

j

lableoido, y que se promulgará una nueva ley concerniente 
al derecho de reunión, que se propone someter inm ediata
mente á la deliberación de las Cámaras.

El Ministerio Zschiasky apoyó y reforzó los argumentos 
de su colega.

Apesar de los dos discursos, la mocion Muller fue adop
tada por unanimidad.

I d e m  5 .

La orden que han recibido las tropas austríacas de m ar
char á la frontera de Sajonia ha sido considerada por los 
periódicos como una séria demostración del Austria contra 
la Prusia.

Acerca de la petición que ha sido dirigida por nuestro 
Gobierno al Gabinete de V iena, se cree que este último acu
dirá en socorro de Sajonia, amenazada de una segunda re
volución , y que ha dado orden á las tropas austríacas de 
dirigirse á nuestras fronteras.

Nuestro Gobierno, que ha podido considerarlo como pro
ducto de la unión de los tres reinos, no quiere provocar 
una segunda intervención de la P rusia , y prefiere una ocu
pación de nuestro pais por las tropas austríacas.

El Archiduque Alberto de A ustria , General en jefe del 
ejército austríaco en la provincia de Bohem ia, ha llegado 
antes de ayer á nuestra ciudad.

Parece que el Gobierno trata de disolver las Cámaras 
últimamente convocadas, pues la mayoría de ellas m uestra 
mas adhesión al partido prusiano, al paso que la política del 
Gobierno se inclina al Austria.

A u s t r i a . — V i e n a  5 d e  d i c i e m b r e .

Se anuncia que ha estallado en el seno del Gabinete aus
tríaco una crisis entre el Príncipe de Schevartzemberg y el 
Ministro Bach. Este último piensa retirarse.

 Muchos periódicos alemanes hablan todavía esta m aña
na de la órden dada al ejército austríaco de la Bohemia pa
ra estar pronto á m archar á la prim era señal.

La Gaceta constitucional de Praga anuncia que el cuerpo 
de bomberos reunido en Olmulz ha recibido la misma ór
den. A pesar de estos síntomas amenazadores nadie cree 
en la guerra.

- — Varias cartas llegadas de las provincias rusas del Bál
tico dicen que se han doblado las reservas, montándolas 
sobre el pie de guerra.

 La noticia de las próximas elecciones para el Parla
mento aleman ha producido una gran sensación. No es fácil 
hacerse ilusiones en la gravedad de las circunstancias. La 
cuestión alemana ha tomado nueva faz , y nadie adivina 
la solución que tendrá este asunto.

 La Gaceta de Viena del 30 publica un tratado concluido
entre el Austria y los Ducados de Parm a y de Módena en 9 
de Julio último, en el cual se estipula deberán reunirse 
plenipotenciarios de los dos Estados para sentar las bases 
de un arancel común de aduanas. Sin em bargo, por ahora 
solo se lim itarán á hacer el ensayo de una unión de adua
n a s , en términos que las disposiciones del arancel sirvan 
por espacio de cinco años.

El General de Mayerhoffer ha sido nombrado Jefe polí
tico provisional de la W orodioa y del Banato de Temess.

I d e m  2 .

El aniversario del advenim iento del Em perador se ce
lebró el 2 en familia sin ninguna solemnidad exterior.

En la noche del I? el Ministerio deliberó detenidamente 
sobre el estado de sitio y la am nistía, habiéndose decidido 
que el momento no era oportuno.

No hay ninguna seguridad en los caminos de Hungría. 
Partidas de guerrillas recorren  los caminos hasta llegar á 
seis leguas de Pesth. Sobre todo, el condado de Baescka es 
el que está infestado.

 La Gaceta de Viena publica la respuesta dada por el
Emperador á un mensaje de la congregación provincial de 
Como.

«Admito las seguridades de fidelidad y las felicitaciones 
que me dirigís en nombre de la ciudad y de la provincia 
de Como.

Espero que en lo venidero vuestros comitentes se esfor
zarán cada vez mas en justificar por los hechos vuestras pa
labras , y que secundarán con entera confianza, y con el 
respeto que deben á la ley, las intenciones de mi Gobierno, 
que todas se dirigen á su bien.

Entonces se cum plirán sus esperanzas, que son también 
las m ías, y el recuerdo de las desgracias pasadas se borra
rá con el brillo de un porvenir mejor.»

P r u s i a .— B e r l í n  5  d e  d i c i e m b r e .

Escriben á la Gaceta de Colonia:
La protexta del Austria contra el estado federal restrin 

gido ha llegado ayer. El Gobierno delibera en este momento 
acerca de la respuesta que debe darse.

En cuanto á la nota ru s a , de que se habla hace unos 
d ia s , hé aqui lo que se sabe acerca de este punto:

«El Em bajador ruso ha entregado hace 15 dias un des
pacho confidencial evidentemente inspirado por el Austria, 
en el cual los escrúpulos de esta potencia se reproducen de 
la manera mas amistosa. A este despacho se ha contestado 
con otro igualmente confidencial.»

 .Escriben de Mecklemburgo-Schwerein :
El Rey de Prusia , en su calidad de sucesor eventual al 

trono del Gran Ducado, ha protestado contra la nueva Cons
titución.

 -Escriben de Possen con fecha del 4 á la Reforma ale
mana :

Hace unos dias corre entre los polacos la noticia de que tro
pas austríacas van á ocupar á Varsovia y el reino de Polo
nia para reemplazar á los rusos, que m archan hácia las fron
teras de Turquía.

Lo que ha dado origen á estos rumores ha sido que los 
panaderos de campaña del ejército austríaco han salido de 
Cracovia en los dias 28 y 29 de Noviembre con dirección á 
Czenslachau, bajo pretexto de p reparar pan para el cuerpo 
de tropas que iba á seguir.

SUECIA.

El Rey de Suecia acaba de m andar que una parte de la 
infantería sueca y noruega se arm e con fusiles de percusión 
y con otros que se carguen por la culata.

Los cañones de estos fusiles serán hechos en las mejores 
fábricas de arm as de Francia y Bélgica. Dos Oficiales se 
trasladarán en breve aqui para firm ar las contratas relati
vas á esta importante arma.

TURQUIA.

Según se lee en el Morning-Chronicle del 8 de este mes, 
la escuadra inglesa habia salido de los D ardanelos, y an
clado en la bahía de Besika.

Parece que este movimiento ha tenido lugar á conse
cuencia de la declaración oficial de Mr. de Titoff, de que 
dejariade continuar toda negociación con el Divan sobre las 
cuestiones pendientes entre la Turquía y la Rusia en tan
to que la escuadra inglesa estuviese tan próxima.

Se dice que tam bién solicitaba Mr. de Titoff que la es
cuadra se situase mas lejos para que no pudiese sospechar
se , con perjuicio del honor y de la dignidad de la Rusia, 
que toda concesión que estuviese dispuesta á hacer compa
rativam ente á sus prim eras pretensiones fuese dictada per 
temor de la escuadra inglesa. Se dice, que sir Straffori-Gan- 
hing y sir W. P arker no se someterían á esta pretensión. 
Esta circunstancia podría re ta rdar acaso, ó suspender en
teram ente, la marcha de las negociaciones.

La escuadra francesa seguía el 21 de Noviembre en la 
bahía de Isu rla , en el golfo de Smirna.

ANUNCIOS.QUIÉN ES ELLA?
comedia original, en cinco actos y en verso, de Don 
Manuel Bretón de los Herreros.

Se vende en Madrid en las librerías de Cuesta, 
calle Mayor, y de Rios, calle de Carretas, y en las 
principales de las provincias. 2

LA ALIANZA, COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES
EN LIQUIDACION.

La junta liquidadora, en conformidad con lo dispuesto 
por el art. 72 de los estatutos de la com pañía, ha dispuesto 
distribuir á los Sres. accionistas un 60 por 100 por cuenta 
del capital desembolsado. En su v ir tu d , el 17 del corriente 
y sucesivos, desde las once de la m añana á las dos de la 
ta rd e , no siendo dia feriado, podrán recoger las carpetas 
dobles con que han de presentarse las inscripciones, para 
el señalamiento del dia en que se verificará el pago del d i
videndo acordado, en las oficinas de la com pañía, calle.de 
Cádiz, antes A ngostado Majaderitos, núm. 9 , cuarto se
gundo de la izquierda.

Madrid 14 de Diciembre de 1849.=E1 vocal secretario.
  1

L a S e m a n a , periódico pintoresco u n iv e rsa l.=  Se ha re 
partido el número séptimo de este periódico. Cada número 
consta de 16 páginas en gran folio y en tres columnas, edi
ción de lujo con grabados.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario , calle del 
P rin c ip e , núm. 2 5 , y en provincia en casa de todos los cor
responsales del establecimiento de Mellado, ed ito r, donde 
se dan gratis los prospectos.

El precio de suscricion es 8 rs. al mes en Madrid y 20 
reales por trim estre: en provincia 10 rs. al mes y 24 rs. por 
trim estre.

Los suscritores tienen derecho á una indemnización de 
30 por 100 en obras del establecimiento.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— Los amantes de Teruel, dram a en prosa y verso, refun
dido en cuatro actos por su autor D. Juan Eugenio Hartzem- 
busch. Se estrenarán dos decoraciones en el tercer acto , la 
prim era de D. Francisco A ra n d a , y la segunda de Mr. Phi- 
lastre.— Baile.

Habiendo ingresado en la compañía de este teatro , pro
cedentes del de Sevilla, Doña Petra Cámara y D. Antonio 
Ruiz, prim eros bailarines españoles, harán  su salida en la 
presente semana en el baile titulado El rumbo macareno.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Un pa - 
ge y un caballero, dram a en tres actos.—Las mollares de Se
villa, por la Nena.— Term inará la función con un divertido 
sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—A las ocho
dé la noche. — ¡ La duquesital comedia en dos actos y un 
prólogo.—La linda manóla, baile español.— Un tío en Indias, 
pieza en un acto. ^

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la Co
media).—A las ocho de la noche.— La 72.a representación 
de la aplaudida zarzuela en dos actos titulada El Duende.


